


REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 32fi22 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de noviembre, 1953 

Señor 
Dr. -1 . de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Al avisarle recibo de su comunicaci6n 
No. 929 de fecha 24 de noviembre en curso, c1Ím.pleme 
informarle que la Resoluci6n mediante la cual esa 
Cámara aprueba el nombramiento diplomático expedido 
por el Poder Ejecutivo en favor del señor H. B. Cas­
tro Noboa, como Ministro Consejero de la Embajada de 
la República en Venezue a, ha sido registrada en fe­
cha 25 del corriente, b jo el No. 3692. 
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• PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 32364 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 o . sj 

Pláceme informar a ese elevado Cuerpo de su digna 

Presidencia, que he designado al señor H. B. de Castro Noboa, co­

mo Ministro Consejero de la Embajada de la República, en Venezue­

la. 

de Conformidad con las disposiciones del articulo 

49, inciso 5o. de la Constituci6n de la República, me permito so­

meter dicho nombramiento a la aprobaci6n del Senado, por tratarse 

de un cargo diplomático. 

Dios, Patria y Libertad, 
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